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ACUERDO MINISTERIAL No. 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, ACUACULTURA Y PESCA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece 

que: "Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución. 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: 

"La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por 

los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación." 

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador señala que 

son atribuciones de las Ministras y ministros de Estado: "1. Ejercer la rectoría de 

las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 

administrativas que requiera su gestión". 

Que, la Ley de Modernización del Estado, en su artículo 35 establece que: 
"Cuando la importancia económica o geográfica de la zona o la conveniencia 
institucional lo requiera, los máximos personeros de las instituciones del Estado 
dictarán acuerdos, resoluciones u oficios que sean necesarios para delegar sus 

atribuciones." 

Que, el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, en 

sus artículos 17, 55 y 59 regula la delegación administrativa; 

Que, el artículo 11 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, en su parte Título 
I: De los procesos Gobernantes, entre las atribuciones y responsabilidades del 
Ministro de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, está. la  de: "m) Delegar y 

desconcentrar aquellas atribuciones que permitan una gestión administrativa y 

técnica del Ministerio en que se establezca una mayor responsabilidad de los 

funcionarios; n) Delegar, desconcentrar y descentralizar aquellas atribuciones que 

permitan una gestión operativa y administrativa ágil y eficiente;" 

Que, el literal r) de numeral 2.1 del artículo 11 del Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos del Ministerio de Agricultura, Ganadería, 

Acuacultura y Pesca, en su parte Titulo II Procesos Agregadores de V r, entre las 
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atribuciones del titular del Viceministerio de Desarrollo Rural, está: "r) Ejercer las 
demás atribuciones que le asigne el Ministro/ a de Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca." 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1151 de 23 de abril de 2012, el Presidente 
Constitucional de la República, designa al señor Antonio Javier Ponce Cevallos, 
como Ministro de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca; 

Que, el inciso cuarto del segundo artículo innumerado posterior del artículo 226 
del Código de Procedimiento Penal establece: "Los representantes legales o 
procuradores judiciales de las instituciones del sector público, obligatoriamente 
deben presentarse como acusadores particulares en los procesos por actos punibles 
que afecten el interés estatal, bajo prevención que de no hacerlo será declarada su 
responsabilidad penal." 

Que, con fecha 04 de abril de 2013 se dio inicio a la Instrucción Fiscal No. 
170101812110019-AMCS, en contra del señor Pacar Suntaxi Segundo Alfredo, 
por el delito de falsificación y uso doloso de documentos públicos y privados, 
documentos de los cuales varios pertenecerían a la Subsecretaria de Agricultura 
del MAGAP. 

En ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 35 de la Ley de 
Modernización del Estado, y articulo 17, 55 y 59 del Estatuto del Régimen 
Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, 

ACUERDA: 

Art 1.- Delegar a la o al titular de la Subsecretaria de Agricultura del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca para que, con sujeción a las normas legales y 
reglamentarias vigentes, suscriba la Acusación Particular que corresponda dentro 
de la Instrucción Fiscal No. 170101812110019-AMCS, en defensa de los intereses 
que ésta Cartera de Estado representa. 

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Comuníquese y publíquese en el Registro Oficial. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a 25 0. 1913 

ice. - lif  

JAVIER PONCE CEVAL OS 
MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, ACUACULTURA Y PESCA 
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